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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
SERVICIO DE AUXILIAR JURIDICO ADMINISTRATIVO PARA LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA 

Unidad de Organización: 

Actividad del POI/ Acción Estratégica PEI: 

Denominación de la Contratación: 

l. FINALIDAD PÚBLICA

Oficina de Asesoría Jurídica. 

Actividad POI: 

AOI00125001439 

Acción Estratégica PEI: 
AEl.08.01: Procedimientos Administrativos Optimizados y 
Transparentes en el MTC 

Servicio de Auxiliar Jurídico administrativo para la Oficina 
de Asesoría Jurídica 

La presente contratación busca contar con el Servicio de Auxiliar Jurídico Administrativo para realizar la evaluación y 
revisión de documentos emitidos en la Oficina de Asesoría Jurídica, así como apoyar en la tramitación de procesos 
administrativos en los que PROVÍAS DESCENTRALIZADO es parte y, de esta manera, contribuir con el cumplimiento 
de las metas y objetivos de la entidad. 

11. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Resulta necesario contar con el servicio de Auxiliar Jurídico Administrativo, que coadyuve a la gestión jurídica y 
administrativa que brinda la Oficina de Asesoría Jurídica como unidad de soporte responsable ante las instancias 
administrativas respectivas. Del mismo modo, servicios como la elaboración, notificación y publicación de Convenios 
y Adendas, a la vez, elaboración de Memorandos y Oficios; entre otras actividades requeridas para el correcto 
funcionamiento de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

Existe la necesidad de la contratación en la medida en que se le brinda soporte jurídico a todos los profesionales del 
área que cuentan con expedientes asignados para el cumplimento de los objetivos y metas de la Oficina de Asesoría 
Jurídica. 

111. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO:

3.1 DESCRIPCIÓN, CARACTERISTICAS Y CANTIDADES 

• Dar Apoyo en el procedimiento de elaboración y suscripción de convenios y adendas entre Provias
Descentralizado y otras entidades públicas y/o privadas, en el marco de la Directiva N

º 1-2018-MTC/21.

• Proyección de los convenios y/o adendas y/o acuerdos conforme a los requerimientos remitidos por los
órganos de línea en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y/o la Ley de Presupuesto
y/o Decreto Legislativo N º 1252 y/o Decreto Legislativo N º 1152.

• Remitir, vía correo electrónico, a las Unidad Zonales los proyectos de convenios y/o adendas a suscribir con
entidad públicas y/o privadas.

■ Elaboración de Memorandos y/u Oficios, en coordinación con los especialistas del área.

3.2 RECURSOS A SER PROVISTO POR EL PROVEEDOR 

• El proveedor deberá contar con PC o Laptop y los recursos necesarios para el desarrollo del servicio. Sin que
ello implique costos adicionales para la Entidad. El mismo que se acreditará al inicio del servicio previa
coordinación con el área usuaria.
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